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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 
             

DESPACHO 
COMISORIO  

04 DEL 26 DE MARZO DE 2021 para DILIGENCIA 
DE ENTREGA 

COMITENTE JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO 

PROCESO  EXPROPIACION 

DEMANDANTE   INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS 

DEMANDADOS HEREDEROS   DETERMINADOS   DE   LA   SEÑORA 

MARIA  OLGA  ESTRADA  DE  RESTREPO:  SAULO,  

IVAN  (DIEGO  IVAN), LAUREANO,    BYRON,    

SONIA    y    CHRISTIAN    (BORIS CHRISTIAN) 

RESTREPO ESTRADA Y DEMAS PERSONAS Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS;   INSTITUTO  DE  

VALORIZACIÓN   DE  MANIZALES –INVAMA,    

REPRESENTADO    LEGALMENTE    POR    ARTURO    

ESPEJO ARBELAEZ;  ECOPETROL,  REPRESENTADO  

LEGALMENTE  POR  FELIPE BAYON PARDO; 

TESORERÍA DE RENTAS MUNICIPALES DE 

MANIZALES; ERIKA LILIANA GARCÍA HERRERA Y 

SANTIAGO ROMÁN GARCÍA. L 

RADICADO: 170013103004-2020-00194-00 

    
Se acepta la sustitución de poder que hace el abogado ALDO  

CIRO  BARGUIL  FLOREZ al abogado ANDRÉS  JIMÉNEZ  OCAMPO, 

identificado con  c.c. 1.055.918.545 y portador de la T.P. 304951 del  C.  S  de  
la  Judicatura,  para que represente como apoderado judicial al  Instituto 

Nacional  de  Vías– INVIAS, únicamente  en  la  diligencia  de  entrega  anticipada  
del  inmueble objeto del proceso de expropiación de la referencia, se había 
programada por este Juzgado, para el día 28 de julio de 2021 a las 09:00 a.m., 

a quien se le reconoce personería suficiente en derecho para actuar en los 
términos y efectos de la sustitución del poder conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
La Juez,    

 
      
    

  
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
estado 

No.    116   Del  26 DE JULIO  DE 2021 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
Secretaria 
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